
Poder Judicial de la Nación

FP
CÉDULA DE 

NOTIFICACIÓN
18000018364638

18000018364638
TRIBUNAL: Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 de La Plata. 

Calle 8 entre 50 y 51, piso 3° de La Plata.

Secretaría Especial N° 13, sita en calle 7 N° 943 piso 3° oficina 33, La Plata.

FECHA DE RECEPCIÓN EN NOTIFICACIONES: 

Sr./Dr.: SECRETARÍA DE  DERECHOS  HUMANOS  DE  LA 
NACIÓN, ADOLFO PEDRO GRIFFO

Domicilio: 20307282837
Tipo de Domicilio: Electrónico
Carácter: Sin Asignación
Observaciones Especiales: Sin Asignación

1800001836
4638

14000097/2013 Penal Nº 1
Esp. 

Nº 13
S N N

N° ORDEN EXPTE. N° ZONA FUERO JUZGADO SECRET. COPIAS PERSONAL OBSERV.

Notifico  a  Ud.  la  resolución  dictada  en  los  autos:  “Incidente  Nº  20  - 

QUERELLANTE:  ASOCIACIÓN  EX  DETENIDOS  DESAPARECIDOS  LP 

(CARLOS  ZAIDMAN)  Y OTROS  IMPUTADO:  GAUTO,  TEODORO  ANÍBAL 

s/INCIDENTE DE EXENCION DE PRISION”

Según copia que se acompaña.

QUEDA UD DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

La Plata, 06 de junio de 2018.-

SANDRA ANALIA MAÑANES, SECRETARIA FEDERAL



Poder Judicial de la Nación

En ………………..de…………..........…………de 2016, siendo horas …................……..........……….   

Me constituí en el domicilio sito en………………………………………………   ……………….

………………………………………………………………………………………….   ………………

Y requerí la presencia de…………………………………………………………….  ………………

y no encontrándose ……………………...........................................................................……….

fui atendido por: ……………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

D.N.I; L.E; L.C; Nº……………………………………………………………………………………..

Ni respondiendo persona alguna a mis llamados, requerí la presencia de un testigo quien  

manifiesta ser: …………………………………………………………………….........................…

…………………………………………………………………………………………………………….

Acto seguido , e impuesto del motivo de mi presencia , le hice entrega de …………………….

procedí a fijar en el acceso de la vivienda una copia de la presente

FIRMADO ANTE MÍ PARA CONSTANCIA.- 
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FLP 14000097/2013

//Plata,  6 de junio de 2018.- LP

Por  recibida  la  presentación  efectuada  por  la  Secretaría  de 

Derechos Humanos de la Nación, agréguese. 

Atento  a  lo  manifestado,  concédase  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la querella a fojas 57/59 contra la resolución de fecha 4 de junio 

del corriente año obrante a fojas 53/56, y elévense las presentes actuaciones a la 

Excma. Cámara Federal de Apelaciones de esta ciudad (conf. arts. 332, 164, 449 

y 450 del C.P.P.N.). Notifíquese.

ADOLFO GABINO ZIULU
JUEZ FEDERAL SUBROGANTE

Ante mí.

SANDRA ANALIA MAÑANES
SECRETARIA FEDERAL

En igual fecha di cumplimiento. Conste.

SANDRA ANALIA MAÑANES
SECRETARIA FEDERAL

En       del mismo notifiqué a la Unidad Fiscal Federal. Conste.

SANDRA ANALIA MAÑANES
SECRETARIA FEDERAL

Fecha de firma: 06/06/2018
Firmado por: ADOLFO GABINO ZIULU, JUEZ FEDERAL SUBROGANTE
Firmado(ante mi) por: SANDRA ANALIA MAÑANES, SECRETARIA FEDERAL 
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En         del mismo a las          horas notifiqué electrónicamente al Dr. Juan José 

Losinno. Conste. 

SANDRA ANALIA MAÑANES
SECRETARIA FEDERAL

En      del mismo del año 2018 siendo las         horas notifiqué electrónicamente 

al  Dr.  Emanuel  Lovelli  (Querellante:  Abuelas  de  Plaza  de  Mayo);  Dr.  Oscar 

Alberto Rodríguez (Querellantes: A.P.D.H.; Perla Diez;  Elisabet Patricia, Arturo 

Carlos, Fernando Marcelo, y Claudia Daniela Bojorge;  Ilda Raquel Picardi y 

Juan José  Picardi:  Franco Picardi;   Julia  y  Diana  Piza;  Mariano y Alejandra 

Slutzky);  Dra.  María  Luz  Santos  Morón  (Querellantes:  María  Laura  Bretal; 

Norma Lidia Aquín, Nora María Gutierrez, María Inés Paleo, Asociación Ex-

Detenido  Desaparecidos (Osvaldo  Barros));  Dr.  Adolfo  Pedro  Griffo 

(Querellante: Secretaría de Derechos Humanos de la Nación); Dr. Héctor Manuel 

Granillo  Fernández  (Querellante:   Carlota  Ayub  Larrouse  de  Quesada);   Dr. 

Víctor Paredes y Alvaro Miguel Garma Bregante (Querellantes: Carlos Antonio 

Bautista  Bettini,  a  Marta  María  Mercedes  Bettini,  a  Teresita  Cecilia  Beatriz 

Bettini,  y  a  Marta  del  Carmen  Francese);   Dr.  Luciano  Sivori  (Querellante: 

Enrique Nuñez y Gabriela Di Bastiano); Dra. Guadalupe Godoy (Querellante: 

María Cristina Gioglio presidenta de la “Unión por los Derechos Humanos La 

Plata,  Ex  Detenidos  Desaparecidos,  Familiares,  Compañeros”) y  Dr. 

Maximiliano Chichizola  (Querellante:  Secretaría  de  Derechos Humanos de la 

Provincia de Buenos Aires). Conste.                   

 

SANDRA ANALIA MAÑANES
SECRETARIA FEDERAL

Fecha de firma: 06/06/2018
Firmado por: ADOLFO GABINO ZIULU, JUEZ FEDERAL SUBROGANTE
Firmado(ante mi) por: SANDRA ANALIA MAÑANES, SECRETARIA FEDERAL 
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CONSTANCIA: que  las  partes  querellante  Sofía  Elena  Caravelos  (Letrado 

patrocinante: Analía Inés Carrillo);  Dr. Marcelo Enrique Nuñez (Querellantes: 

Central  de  Trabajadores  Argentinos);  Dra.  Verónica  Bogliano  (Querellantes: 

Laura  y  Verónica  Bogliano,  Camilo  Nahuel  Cagni);  y  Dra.  Carolina  Varsky 

(Querellante: Julián Axat), no tienen domicilio electrónico constituido en autos, 

por  lo  que quedarán notificados en los términos del  artículo 133 del  Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación (conf. resol. de presidencia de la CFALP 

Nº 116/13). Conste.

SANDRA ANALIA MAÑANES
SECRETARIA FEDERAL

Fecha de firma: 06/06/2018
Firmado por: ADOLFO GABINO ZIULU, JUEZ FEDERAL SUBROGANTE
Firmado(ante mi) por: SANDRA ANALIA MAÑANES, SECRETARIA FEDERAL 




